
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Calarcá, Quindío, veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno. 

Rdo.1-2009-00123 
Int. 1102. 

 
No se accede a la solicitud que precede, remitida al correo electrónico de 

este despacho judicial por la abogada LUISA FERNANDA OSSA CRUZ 
dentro de este proceso EJECUTIVO instaurado por FINAGRO en contra 
del señor ALBERTO PARRA CORTES, habida cuenta que el Juzgado no 

le ha reconocido personería jurídica para actuar en representación de la 
parte demandante, por el contrario, mediante auto de fecha 12 de 

septiembre de 2019, y previo a resolver sobre el poder que le fue 
otorgado, se realizó un requerimiento que a la fecha no ha sido 
atendido. 

 
 

Notifíquese  

 
 
El Juez, 
 
 
  

 

 
GERMAN DUQUE NARANJO 
 
 
Clg  
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